
ADENDA

Modificación del CONTRATO DE LOCACIÓN DE OBRA INMATERIALES PARA
CONTRATISTA INDIVIDUAL entre la UNC y Candelaria Theaux Salusso
tramitado a través de EX-2023-00535717- -UNC-ME#ESCMB con la
correspondiente solicitud a través de la nota de elevación
NO-2023-00538354-UNC-DIR#ESCMB y aprobada su contratación por
RR-2023-2415-E-UNC-REC.

Se informa que por decisiones internas de actualización del monto conforme al
contexto inflacionario actual, desde el 1 de diciembre de 2023 al 30 de junio de
2024, en concepto de retribución por las tareas asignadas a CANDELARIA THEAUX
SALUSSO, la cláusula sexta de la contratación referida quedará redactada de la
siguiente manera:

SEXTA: "EL CONTRATISTA" percibirá la suma total de $2.160.000 (dos millones
ciento sesenta mil pesos argentinos ) pagaderos en 12 pagos mensuales de
$180.000 (ciento ochenta mil pesos argentinos); a partir del día 1 al 10 del mes
siguiente y renuncia a reclamar honorarios por cualquier concepto vinculado a la obra
encomendada, aun cuando las leyes arancelarias locales así lo autoricen. Por dichos
honorarios deberá otorgar los recibos conforme a las leyes tributarias vigentes y se
practicarán los descuentos que las mismas requieran.
Se establece además, que los honorarios pactados están sujetos a las previsiones de
la Ley N°25453, normas complementarias y reglamentarias.
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